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RESOLUCION EXENTO N 0241

SANTIAGO, 2 2 HAR 2819

VISTOS: LO dispuesto en la Ley N
20.920, marco para ]a gestión de residuos, ].a responsabie.idas extendida
del productor y comento al reciclaje; la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales de]. Med.io An\diente; la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de ].a Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por e]. decreto con
fuerza de [ey N' 1/19.653, de 2000, de] Mini.sten.o Secretaría General.
de [a Presidencia; ].a Ley N' 19.880, que Estaba.ece Bases de ].os
Proceda.mi.entes Admi.nistrati.vos que Rigen ].os Actos de los Órganos de la
Admi.nist]ación de]. Estado; e] Decreto Supremo N' 8, de 20].7. de].
Mini.sten.o de]. Medí.o Rabí.ente, Reglamento que regula el procedimiento
de elaboración de ]os decretos supremos establecidos en ].a Ley N
20.920; ].a Resoluci.ón exento NO 1.491, de 22 de di.ci.einbre de 2017. del
Ministerio de]. Medio Ainbíentef que da inicio al proceso de elaboración
del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y valora.zao.ón y
otras obli.naciones asociadas de neumáticos; la Resolución Exento NO 11,
de]. 10 de enero de 2018, del Ministerio del Medio An\bíente, que convoca
a representantes pala integrar el Comité Operativo Ampliado que
participará en ]a e].aboración de]. decreto supremo que establece metas
de reco]ección y va].oxízacíón y otras obligaciones asociadas de
neumáticos y del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otJ:as obligaciones asociadas de envases y einbalajes, y
regula un sistema de depósito y reetrtbolso de envases de bebidas
retornab[es de un soio uso; ]a Reso].ración Exenta NO 110, de] 14 de
febrero de 2018. de]. Ministerio de]. Medio Ambiente, que amp].ía e]. plazo
para aportar antecedentes técnicos, econónícos y sociales sobre las
materias a regular en e]. decreto supremo que establece metas de
recolecci.ón y valorizaci.ón y otras obli.gaciones asociadas de neumáti.cos
y en e] decreto supremo que estab]ece metas de reco].eco.ón y
valora.zao.ón y otras obli.gaGS.ones asociadas de envases y embalajes, y
regu].a un sistema de depósi.to y reembolso de envases de bebi.das
retornables de un solo uso; la Resolución Exento NO 127. del 19 de
febrero de 2018, de] Ministerio de]. Medio Ambiente. que amplía e]. plazo
para presentar ].as postulacíones para integrar los Comités Operativos
Ampli.arios que partio.patán de la elaboración del decreto supremo que
estaba.ece metas de recon.ección y valorización y otras obligaciones
asagi.adós de neumáti.cos y de] decreto supremo que estaba.ece metas de
recolección y va]orización y otras ob].igacíones asagi.adós de envases y
eitiba].aces, y regula un sistema de depósito y reeiTtbolso de envases de
bebidas retornables de un solo uso; la Resolución exenta NO 537. de 3
de juiio de 2018, de]. Ministerio de] Medio Aittbiente, que amplía el
piazo para [a e].adoración de] anteproyecto de] decreto supremo que
establece metas de recolección y valolización y otras obligaciones
asociadas de neumáticos; la Resoluci.ón exento NO 802. de 4 de
septieiTtbre de 2018. de] Ministerio de] Medio Ambiente, que amplía e].
plazo para la elaboraci.ón del anteproyecto del decreto supremo que
establece metas de recon.ección y va]orización y otras ob].igaci.ones
asociadas de neumáticos; la Resoluci,ón exento N' 897, de 28 de
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septiembre de 2018, del Ministerio del Medio Amblentef que aprueba
anteproyecto de decreto supremo que establece metas de reco].ección y
va].orización y atlas obligaciones asociadas de neumáticos; la
Reso].uci.ón exenta NO 102. de 8 de febrero de 2019, que aprueba
propuesta de decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de neumáticos; el
memorándum NO 19. de 15 de marzo de 2019, de ].a División de Información
y Economía Ambiental, del Ministerio del Medio Ambiente y; la
Reso[uci.ón N' 1.600, de 2008, de ].a Contral.aria Genera] de ]a
Repúb].ica. que fija normas sobre exencíón del trámite de toma de razón.
y

CONSIDERANDO

1. con fecha 8 de febrero de 2019
este Mi.ni.stereo dictó la Resoluci.Ón exenta Nc> 102, que aprueba
propuesta de decreto supremo que establece metas de reco].ecclón y
valora.zación y otras obli.gao.ones asoci.adam de neumáticos .

2.- Que dicha Resoluc.ión. en su
corgi.dejando déci.mo seña]a que "e] resuitado de] AGNES arroja que ].os
benefi.ci.os económicos y sociales de ]a regué.aci.ón propuesta son 2.01
veces superé.ares a sus costos.

3. con posteriori.dad, se
recibi.eton y anal.ízaron nuevos antecedentes re].ativos a los costos de
valorización, los que permitieron realm.zar una esu.naci.ón más prea.sa y
conservadora de [os va]oles de referencia uti].izamos. LO anterior,
llevó a revisar y actualizar los resultados del análi.sls general del
impacto económico y social.

4.- Que e]. aná].i.si.s realizado con la
nueva estimación de costos, tuvo como resultado un ratio beneficio-
costo ascendente a 1,66, 1o que iguaimente revela que ].os beneficios
económi.cos y sociales de ].a regulación propuesta son mayores que $us
costos.

5. asumi.smo, en ].os vistos de la
resolución señalada no se mencionó a qué cartera correspondía la
Reso[ución exento NO 897, de 28 de septiembre de 20].8, que aprueba
anteproyecto de decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
va[ori.zao.ón y otras ob].i.gao.ones asociadas de neumáti.cos .

6. este Ministerio tiene la
intenci.ón de corregi.r lo indy.cada y, en virtud de lo di.apuesto en el
artícu].o 62 de ].a ]ey NO 19.880, recta.fi.car ].os errores, según se
señalará a continuación.

RBS(JELLO

1.« RECTIETCAR y MODIFICAR la resolución
que aprueba la propuesta del decreto supremo que establece metas de
recolección y valorizaci.ón y otras obli.gao.ones asoci.arias de neumáticos,
en e]. siguiente sentido:

a)En ].os vi.stas, se debe
intercalar. entre la frase ".Za
Reste.luclón exento N' 897, de 28
de septiembre de 20]8" y la frase

que apzue.ba an ceproyecto de
decí'eto supremo que establece
met:as de .reco2ecc.íón y
va.Zo.r.isac.íón y otras o.b.Z.ígacíones
aseo¿arias de neumát.leos", lo
siguiente: ", de.Z M.ín.ínter.ío de.l
Med.í o Alzlb.í en te'
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b)En los vistos, se debe
intercalar, entre la f.-ase "que
aprue.ba anteproyecto de decrece
supremo que esta.b.Zeca metas de
lego.lace.íón y va.Zor.ízac.íón y
otras ob.Z.ígac.iones asco.iados de
neumáticos" y la frase "./ e.Z
art.ícu.Zo 2S de .Za .Ley N' .28.575"
lo siguiente: "e.Z menor.ándum N'
.29, de .25 de marzo de 20.29, de .Za
D.ív.ís.íón de in.folmaci.ón y
.Scan om.í a ..4mb.i en ta .Z , de.Z
Ministerio del Medio Ambiente
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c)En el considerando número 10, se
debe jreemp].azar el guarismo

2, 0]." por el guarismo "1, 66"

2.+ REBCI'TIR al Consejo de Ministros pala
la Sustentabilidad la presente resolución pala su consideración.
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